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Santa Cruz de la Sierra, l3 de Noviembre de 2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento Autónomo de santa cruz, la Ley Departamental

No 50 modificada por ra Ley Departamentar u""iié, 
"ióoo¡go 

Civil, r" ri".olu"ion Administrativa No 004/2024 de 14 de

febrero de 2o24Oe Oerega;on oLlúnciones, 
"l 

márno¡ri de éolicitud de Extinción y/o Disolución'

CONSIDERANDO:

Que,revisadalasolicituddeExtincióny/oDisoluciónd919^do_c¡mentaciónadjunta.se-evidenciaelcumplimiento
der Estatuto orgánico á" r" Ásócr,rcroN DE'óó-Cñ-ópreilntos DE'óEpÁnÍnnnÉ¡¡ros DEL EDlFlclo "MlRADoR

DE EeurpETRoL,,, ra Ley Departamentar ¡rolÉo áe peisonali¿ao ¡uiioica en su artículo 24 y el código civil en su

artículo 64 en sus numerales 1 Y 2)'

Que,laconstituciónPolíticadelEstadoensuArtículo300,Parágrafol'Numerall3'establececomocompetencia
exclusiva de los Gobiernos Departamentareá' Áuténomos: otorgái ]áüonál¡ord jurídica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidádes c¡viles siñ t¡nes de lucro que oásarrotten actiúidades en el Departamento'

Que, según el Artículo 3g, Numeral lV del Estatuto Autonómico del Departamento de santa cruz' corresponde al

Gobierno Autónomo Departamentat otorgai'ó;;;;;tiárJ jurídica a orgánizaciones sociales, organizaciones no

gubernamentrr"r, tun¿Zllá1iát'v liEii'¿"riñüáráár-iin ánimo de rucro qué"desarrollen sus actividades en el rerritorio

Departamental.

Que,medianteinformelegallLS!SJPDAJPJsosDlS2025del3deNoviembrede2025,emitidoporel(la)
Responsabte det Equipo'áá'p1riónalioaa ¡uriá¡íá, un" *, ryg,l4* lái requisitos establecidos' recomienda dar curso

a ra soricitud oe exrrl'c¡"#),'/,;';ilil¿; ;,;';;§o¿nóróñ oe io-pnoFrrrnnros DE DEPARTAMENTOS DEL

EDlFlClo ,,M|RADOR DE EQUIPETROL", aOiünianáo Rcta de Asamb]ea-riiráoroinaria de fecha 18 de mayo de2023'

Acta de Asambrea ordinaria de fecha zo Já"iüil"G" áoii, ñ;iü;t en medio de prensa escrita, Resolución

prefecturar No._ 398/2001 de 30 de octubre ie-ioór, initrrr"ñto ñ;iostzool de fecha29 de Noviembre de 2001

Notaria de Gobierno Oefartámental; Balance de cierre de estado financiero'

eue, mediante la Resolución Administrativa No oo4t2o24 de 14 de febrero de2024, se delega al secretario(a)

Departamentat oe cáitioñ-lnst¡tucionar oe'-rá- c'ó¡árnacion, ra iirmá áé tr. Resoluciones Administrativas de

reconocimiento de la Personalidad Jurídica, resoiviendo los aspectos que en este tipo de trámites sean necesarios'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2o24de 14 de febrero de2o24por Oetegacián cel éonernaoor oái'oáfartamento de santa cruz conforme al art' 7-

tV de la Ley N' ze+r Já iioláJlri"nto Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- Se aprueba la Extinción vlo-Q§9-ltgion de el/la ASOCIACION DE CO-PROPIETARIOS

DE DEPARTAMENToS DEL EDrFrcro "MiRIüóR óÉ roúrper-ioÚ',-y sg 1b1o..sa 
la Resolución Administrativa

257t2O06 de fecha 02 de agosto det2006, á"'u 
"rrliáÉoiorgo 

pei*,i"úo"o Jurídiéa y Resolución Prefectural No-

398/2001 de 30 de ;trb¿ ¿É 2001, en la cual se le otorgo Personalidad Jurídica'

ARTlcuLo SEGUNDO.- por la oficina de personalidad _Jurídica se dispon_e-llcancelación del registro de la

personaridad Juridica de ra ASocrAcroN D;có-pñópreranros;;DEpmiaue¡¡ros DEL EDIF¡clo "MIRAD.R

DE EQUIPETROL".

. ARTlcuLo TERCERO.- por la Notaria de Gobierno se dispone la Protocolización de los documentos de la

Extinción y/o o¡soiucion de ra personái¿ao Jurídica de rá- ÁsóclÁclo¡¡ DE co-PRoPlETARlos DE

óCPÁñiEÚTCNTOS óE[ EDIFICIO ''MIRADOR DE EQUIPETROL".

ARTICULO CUARTO.- Publíquese la presente ResoluciÓn en la Oficial del Departamento Autónomo de

Santa Cruz.
Regístrese, CúmPlase Y

Blanco
SECRETARIO DEP ñrÁ/oe GESTIóN lNsrlrucloNAL

Por delegación Res. Adm. N" 004/2024 de I
oPI t.

.i rt iAi:.ii. LiE IA

GOBIERNO DEPARTAMENTAL DE SANTA

608lE{ri,{G Ul{rJtr{ü }PIAL SANTA CRUZ

-"#sc Gobierno
Autónomo
Departamental
Santa Cruz


